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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8990 REAL DECRETO 680/1986, de 7 de marzo, sobre
transferencia de médios personales de la Administra·
ción.de/ Estado a las Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL

El pr;esente Real Decreto eotiará en vigo, al dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estadm).

Dado en M'adrid a 7- de marzo de 1986.

JU.,,\N CARLOS R.

8991

~eordenadas las competencias y servicios de la Administración
del Estado, como consecuencia del proceso autonómico y de las
transferencias de medios personales de la Administración Central
del Estado a las Comunidades Autónomas, han quedado sin
justificación las normas incluidas en la disposición transitoria
octa>:a de la ,Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función PUblica, por lo que debe considerarse
inaplicable ~i~ha disposición, excepto su apartado cuarto, encami
nado a faCilItar pennanentemente la cooperación y asistencia
técnica de los funcioo;p;os del Estado a las Comunidades Autóno
mas, mediante la concesión de comisiones de servicios de hasta dos·
años de duración.

Por otra parte, los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio;
3361.1984, de 8 de febrero, y 1336/1984, de 8 de junio, dictados para
faCIlitar el traslado del personal y dotar provisionalmente -a las
Comuni~es Autónomas de los medios personales y materiales
correspondientes al coste efectivo de Jos servicios del Estado
transf~riqos a las mismas, ~n perdido su justificación, tanto por el
cumphmlento de las prevIsiones expuestas en el párrafo anterior
como por la posterior publicación de la Ley 30/1984, de 2 dé
agosto, yel Real Decreto 2167/1985, de 9 de diciembre Sobre
prev~sión .de puestos dt: ~baj~. Y promoción profesional' de los
funclOnanos de la AdmimstT3Clon del Estado y, en consecuencia,
procede la expresa derogación 'de los mismos.

Asimismo, conviene habilitar un sistema que pennita, a peti·
ción ~e las Comunidades Autónomas, y con. el fin de atender las
neceSidades de sus servicios,·la incorporación de funcionarios del
Estado a las mismas, facilitando su traslado voluntario, sin
perjuicio de la posibilidad de panic~par en las convocatorias que las
Comunidádes Autónomas puedan llegar a efectuar conforme a los
procedimientos que reglamentariamente se estáblezcan.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, a propuesta de los Ministros de Administración Territo
rial y de Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión, del día 7 de marzo de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° No serán de aplicación las prescripciones conteni
das en la disposición transitoria octava de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, excepto
la incluida en su apartado 4.°, por considerarse concluido a estos
efectos el período de transferencias de medios personales de la
Administración Central del Estado. a las Comunidades Autónomas.

Art. 2.° A petición de las Comunidades Autónomas, 't previo
infonne favorable del Departamento donde presten servicios los
funcionarios de la Administración del Estado.. el Ministerio de la
Presidencia podrá autorizar el traslado voluntario de los mismos a
las correspondientes ComU'nidades Autónomas, quedando en su
Cuerpo o Escala en la situación de servicio en Comunidades
Autónomas.

Si el traslado se efectúa a través de la convocatoria de concurso
para provisión de puestos de trabajo, se adecuará a lo previsto en
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y los méritos no
preferentes se detenninarán de a'\lerdo con las Comunidades
Autónomas.

DlSPOSICION'DEll.OGATORIA

Quedan derogados los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de
junio; 336/1984, de 8 de febrero y 1336/1984; de 8 de junio,

El Ministro de: la Presidencia.
JAVIER ~oscoso DEL PR\DO Y ~ll;ÑOZ

REAL DECRETO 68//1986, de IJ de abnl. POTe/ que
se garantiza el funcionamiento del serl'ico púNico
encomendado a ((Butano, Sociedad Anónima}'_

El servicio público de distribución y envasado de gases licuados
del petróleo, que de acuerdo con la legislación vigente. tiene
encomendado «Butano, Sociedad Anónima», eSlá corrsiderado de
interes seneral, y por tanto. no puede verse gravemente afectado
por el ejercicio legítimo del derecho de huelga de los trabajadores
de la citada Em presa.

~arece por ello evidente la necesidad de adoptar las medidas
precisas para garantizar el funcionamiento de dicho s~rvicio

público,. haciendo compatibles unos· intereSt.'S generales con los
derechos. individuales de los trabajadores. El derecho de huelga de
los trabajadores, amparado por el artículo 28 de la Constitucion,
debe conjugarse con las garantías, igualmente reconocidas en dicho
artículo, Que requieren el mantenimiento de los strvicios esenciales
de la comunidad, y cuya adopción corresponde al Gobierno.

En su virtud, en aplicación ·de lo dispuesto en el párrafo
segundo, del artículo 10 del Real Decreto-ley 17i1977, de 4 de
marzo, regulador del derecho de huelga, y las sentencias del
Tribunal Constituc~o~al de g de ~bril y l7 de )ulio de 198 t. Y a
propuesta de los MInistros de Economía y HaCienda, de Industria
y E.nergía, de Tr~baj~ y -Seguri~d S~cial, y de Transportes,
Tunsmo y ComuDlcaclOnes. y preVIa deliberaCión del Consejo de
Ministros en su reunión del día 1I de abril de 1986.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Cualquier situación de huelga que afecte al
penanal de .-Butano, Sociedad Anónima», se entenderá condicio
nada a que se mantengan los servicios esenciales de suministro y
distribución de productos energéticos.

Art.2.0 A tal efecto, la Delegación del Gobierno en CAMPSA
y la Dirección General de la Energía, elevarán a los Ministros de
E~o~omía y Hacienda, y de Industria y Energía, para su aprobación
conjunta, prop~esta con carácter restrictivo, del personal estrina
ment~ necosano, para asegurar la prestación de los ser.vicios
esencJales encomendados a ~Butano. Sociedad Anónima». Este
plan se establecerá previa audiencia de la representación patronal
y del Comité de Huelga. •

Art.3.0 t.os paros y alteraciones de trabajo deT personal que se
designe, de conformidad con lo establecido en el artículo aaterior.
serán considerados ilegales a los efectos del artículo t 6.1 del Real
Decreto-1et 17/1977, de 4 de marzo.

Art. 4. Los anículos anteriores no supondrán limitación
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huel~

reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la
tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

. Art. 5.° E~ p~~nte Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su pubhcaclon en el ~Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1I de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la PresK!encia,
JAVIER MOSCOSO DEL P.RAOO y MUNOZ


